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Este cometido no fue abordado hasta el año 2015, a través del Real Decreto 954/2015, de 23 de 
octubre, por el que se regula la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros. Norma que incorporó las bases 
del sistema de acreditación de los enfermeros, tanto de los responsables de cuidados generales 
como de los responsables de cuidados especializados.

Sin embargo, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estimó que el 
referido Real Decreto estatal y el artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 1/2015, normativa básica 
habilitante del anterior, no respetaba el orden constitucional de distribución de competencias entre 
el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía, resultante del artículo 149.1.16 CE y del artículo 
55 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en relación con el art. 42.2.2º de la norma estatutaria, 
en la medida en que reserva al Estado la competencia de acreditación de los enfermeros, invadiendo 
una competencia ejecutiva autonómica, así como completa la regulación íntegra del procedimiento 
de acreditación, cercenando la competencia de desarrollo de la normativa básica por la Comunidad 
Autónoma. Por esta razón, conforme a los artículos 61 y 63 LOTC, acordó promover conflicto 
positivo de competencia contra diversos preceptos del Real Decreto 954/2015, así como al amparo 
del artículo 67 LOTC, frente al artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 1/2015, al tratarse de la 
norma legal que habilita la competencia controvertida.

El dilema no ha sido dilucidado hasta el 5 de julio de 2018, en que el Tribunal Constitucional dictó 
la Sentencia número 76/2018, por la que estimando parcialmente el conflicto planteado, declaró 
la inconstitucionalidad y nulidad del último párrafo del artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 
1/2015, así como la de determinados preceptos del Real Decreto 954/2015, en el sentido de que, 

“reconocida expresamente la competencia 
estatal para disciplinar normativamente los 
requisitos y condiciones aplicables a este 
procedimiento de habilitación profesional, debe 
reconocerse asimismo que el otorgamiento de la 
acreditación, en cuanto actuación de naturaleza 
ejecutiva que se limita a certificar el cumplimiento 
de los mencionados requisitos, forma parte de 
la competencia autonómica contemplada en el 
art. 55 de su Estatuto de Autonomía”.

La Sentencia ha desembocado en la reforma del 
Real Decreto 954/2015, mediante el Real Decreto 
1302/2018, de 22 de octubre, en vigor desde 
el día 24 del mismo mes y año, devolviendo la 
seguridad jurídica a la profesión de enfermería 
en sus actuaciones diarias.

Prestación económica y discapacidad.
La prestación económica de asistencia personal: Independencia 
vital para las personas dependientes.
La previsión de regulación aún deberá salvar algunos obstáculos antes de ver la luz y, sobre todo, 
antes de poder consagrar un contenido que resulte satisfactorio y que responda a las verdaderas 
necesidades de las personas potencialmente beneficiarias de esta prestación

La conocida como Ley de Dependencia, que regula las condiciones básicas de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, contempla entre las 
prestaciones del Sistema la prestación económica que denomina de asistencia personal.

En cuanto a lo que deba entenderse por “asistencia 
personal”, la propia Ley la define en el artículo 2.7, 
como el “servicio prestado por un asistente personal 
que realiza o colabora en tareas de la vida cotidiana 
de una persona en situación de dependencia, de cara 
a fomentar su vida independiente, promoviendo y 
potenciando su autonomía personal”.

La importancia de promover y potenciar la autonomía 
personal y de fomentar la independencia de una persona 
limitada para realizar las actividades básicas de su vida 
diaria, en mayor o menor grado, tiene su fundamento 
en los principios inspiradores de la Ley, así como en sus 
objetivos, entre los que se incluye el de promocionar las 
condiciones precisas para que los titulares de derechos 
puedan llevar una vida con el mayor grado de autonomía 
posible, en su medio habitual y por “todo el tiempo que 
deseen y sea posible”.

La colaboración del asistente personal en este cometido, 
se posibilita mediante el reconocimiento a la persona 
dependiente de una prestación económica, cuyo 
objetivo es el de contribuir a que ésta pueda contratar 
los servicios de tal asistencia personal, “durante un 
número de horas”.
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En cualquier caso, el aspecto verdaderamente relevante de esta prestación económica destinada a 
sufragar en parte los gastos del servicio contratado, es el de su virtualidad para cumplir el objetivo 
marcado, es decir, hasta dónde alcanza la contribución a la contratación de la asistencia personal 
que pretende.

Las cuantías vigentes van desde los setecientos euros del grado III o de gran dependencia, hasta 
los trescientos que supone para los dependientes moderados, grado I, que, sin embargo, deben 
modularse conforme a la capacidad económica del beneficiario y a otros aspectos que, en definitiva, 
actúan menguando el importe prefijado.

Sobre este cuestionamiento, hemos de llegar a la conclusión de que el verdadero tropiezo que 
encuentra la prescripción de la prestación económica de asistencia personal, no es el de la resistencia 
de la Administración, sino, antes al contrario, la de las personas llamadas a beneficiarse de la 
misma, que debido a la modestia de su cuantía ven vedada la opción de contar con esta contribución 
económica pública a la cobertura del coste de un servicio que, de otro modo, elegirían por su gran 
utilidad, al permitirles vivir con mayor libertad y seguridad.

Esta aspiración ha venido siendo objeto de nuestras actuaciones hasta el año 2018, conscientes de 
que la prestación económica de asistencia personal ofrece importantes ventajas para las personas 
en situación de dependencia que pueden desarrollar una vida activa.

En esta Defensoría hemos conocido algún caso de dependientes que para alcanzar esta mayor 
libertad, han intentado valerse de la persona auxiliar de ayuda a domicilio, como si de un asistente 
personal se tratara, manifestando su deseo y aspiración de que alguien les acompañara a hacer 
alguna gestión burocrática, a dar un paseo en coche o incluso a la playa.

Desde la Dirección General de Personas con Discapacidad y la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, a la que se trasladó esta cuestión con carácter general, se reconoció 
el atractivo que supondría esta prestación, fundamentalmente para personas discapacitadas en 
situación de dependencia, la escasez de las reconocidas a nivel nacional hasta la fecha y la necesidad 
de su implantación, particularmente en nuestra Comunidad Autónoma, una vez aprobada y vigente 
la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la 
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, 
que reconoce el derecho de éstas a la asistencia personal y 
prevé la garantía de este derecho mediante la regulación de 
“las condiciones autonómicas de acceso a la prestación de 
asistencia personal” regulada en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre (artículo 38).

En lo que se refiere a la citada regulación autonómica, es 
importante recordar que, aunque el Decreto por el que 
se regula la prestación económica de asistencia personal 
del Sistema de Atención a la Dependencia, constituye una 
iniciativa incluida entre las previsiones del Plan Anual Normativo de 2018 (Acuerdo de 27 de marzo 
de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Anual Normativo para el 2018, 
publicado en el BOJA número 65 de 5 de abril de 2018), lo cierto es que finalmente no alcanzó su 
consecución en el pasado ejercicio.

La previsión de regulación aún deberá salvar algunos obstáculos antes de ver la luz y, sobre todo, 
antes de poder consagrar un contenido que resulte satisfactorio y que responda a las verdaderas 
necesidades de las personas potencialmente beneficiarias de esta prestación.

En el camino estamos, así que caminemos por la senda que nos conduzca finalmente a ello.

“El asistente personal 
colabora en las tareas 
de la vida cotidiana de 

una persona en situación 
de dependencia para 

potenciar su autonomía”.
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